
INT13RME DET COD¿I§ARIO

A lalur*a de Directorio y Accionistas de:

BANANINI S. A.:

En mi calidad de comisario de Ia compañfa, he revisado el balance general de
BANANIM S. A. al 31 de diciembre del 2012 y los corresponüentes estados
conexos de utilidades, evolución del patrimonio y de flujtrs de efectivo por el
año que terminó en esa fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad
de la administración de BANANIM S. A
Mi revisión consisüé principalmente en observaciones e indagaciones
efectuadas al personal de la Compañfa con responsabilidad en asuntos
financieros y contables, en cuanto a:

1) Opinión sobre el cumplimienüo por parte de los administradores de norma§
Iegales, estatutarias y reglamentarias, asl como de las resoluciones de la Junta
General y el Directorio, si fuera é1caso. Se puede afirmar que han cumplido
con lo que se contemplan en las normas las normas legales, estatutarias y
reglamentarias, asl como de las resoluciones de la ]unta General de
Accionistas, con los principios y prácticas de contabilidad adoptadm,
incluyendo los métodos utilizados y La consistencia de su aplicación;

2) Comentario sobre los procedimientos de conúol Interno de la Compañfa. Los
procedimientos de control interno establecidos para registrar, clasificar y
resumir las transacciones; la periodicidad. con que se concilian los saldos de
las cumtas bancarias y los registros de control auxüar con las r€spectivas
cuentas del mayor genera! son los apropiados y se cumplen durante la
ejecución de las actividades operativas de l,a empresa;

3) Los procedimientos de control establecidos para proteger los activos contra
uso y/o disposición no autorizada y la frecuencia de las tomas flsicas de
inventarios; y,

4) El cumplimiento con las nonnas legales, reglamentarias y estatutarias en
vigencia. También procedí a examinar, en forrna selectiva, los archivos y
registros de contabilidad, Hbros de actas de juntas de accionistas y directorio,
y demás registros contables y operativos mantenidos por la Compañfa que
respaldan los montos y revelaciones efectuadas en los estados financieros.

El alcance de mi revisión fue substancialmente menor al de un examen
efuctuado de acuerdo con normas de auditorla generalmente aceptadas, cuyo
objetivo es expresar una opinión sobre los estados financieros considerados en
su conjunto.

(Contin{ra)



Desde la fecha de mi designación coñlo Comisario y dentro del alcance de la revisión
efectuada a los estados financieros de BANANINI S. A., que se explica m pfurafos
precedentes, he dado cumplimiento a lo establecido en el ar{culo ü9 de la Ley de

Compañfas e informo que:

- los estados financieros concuerdan con las cifras registradas en los libros de

contabili.dad, los cuales son llevados de acuerdo con las noruns de contabilidad
emitir{as por la Superintendencia de Compañfus de Ia Reprltrlica del Ecuador;

- Los procedimientos de la Compañfa para registrar, clasificar y resumir las

kansacciones incluyen la revisión y comparación de los datos registrados confa la
documentación origina! se realizan conciliaciones periódicas de los saldos de las

cuentas bancarias y de los registros de control auxiliar con el mayor general. I-a
Compañfa cuenta con seguridades apropiadas para restringir el acceso de personal
no autorizado a los acüvos valiosos y movibles, inc§endo a los archivos de
información contable; los dinerm, invmtarim y la propieda{ planta y equipos en

existencia se encuentran adeeuadamente cubierüos por pólizas de seguro contra tr¡do

riesgo incluyendo fidelidadi p los procedimientos establecidos para el control de los
inventarios incluyen el que estos se manipulen únicamente en base a autorizaciones
escritas, que se psen y inspeccionen al momento de su recepc.ión y/o eatega, y la
observación flsica periódica de los mismos por parte de personal independiente; y,

- En 1o que es materia de mi competencia, los resultados de mis pruebas no revelaron
sifuacionesr {gr€ en mi opinión, se consideren inrurrplimientos significaüvos de las

norrruls lugal"t, reglamentarias y estatutarias, y resoluciones de las juntas de
Accionistas y Directorio por parte de la administración de la Compañla.

El cumplimiento de los aspectos mencionados anteriorsrente, asl como de los crite¡ios
de aplicación de las normas legales, reglamentarias y eshtutarias es responsabilidad de

la administración BANANINI S. A.

Guayaquil,30 de Abril del2013

Comisario
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